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ORDENANZA MUNICIPAL N° 10/2018zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO A UTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

VISTOS y CONSIDERI\NDO.

Que, de acuerdo al arto283 de la actual Constitución Política Del Estado, articulo 34 de la Ley
Marco de Autonomías y Descentralización, que establece, elGobierno Autónomo Municipal
'está constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y
bE"GISLATIVA, en el ámbito de sus competencias.
Que;e,n motivo de un aniversario mas del Grupo de Apoyo Civila la Policia "GACIP" que
a~da}~, manera desinteresada a la Seguridad Ciudadana de nuestro Municipio 'se
proceda a ~onocer a los Voluntarios Fundadores del GACIP Villazón.
~ue, la Ley' Autonómica Municipal 006 en su Artículo 34°.- (Objeto) Las Ordenanzas
Municipales tie~"enpor objeto aprobar y/o rechazar los siguientes asuntos municipales, que con

ácter referencial; no limitativo ni excluyente a continuación se detallan: Numeral V.-
norés, NumeralzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAf\ Declaratorias para el reconocimiento de honores, distinciones y

.....dec~raciQnes. "\",
Qu , Ek Concejo Municipal en sesión ordinaria N° 11/2019 de lainstancia Municipal, dispone
emittr'.<:1t:1i ~a.Municipal eorrespondiente conforme al Reglamento Interno del C.M. del
REGL' TO DE HONORESY CONDECORACIONESy DISTINCIONES TÍTULOSY

. '.' ~
PREEMINENCIA:~en cll1llplimient~-.de su artículo 18, mismo que se adecua para la presente
visita. ',>' ')

MUNICIPAL DE VILLAZON EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES
LEY AUTONOMICA MUNICIPAL 006, LEY MARCO DE

NORMATIVA INTERNA DEL

FREBDY·M

"''':. e.r,1%:&] -

Artículo segundo.- Quedan éncargados del cumplimiento .de

Ejecutivo Municipal y demás pertinentes del Gobtetno~~~tOt;6~O"MtiÍiicipal
ES DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO""'MuNICIPAL E LA DE

VILLAZÓN, A LOS DIECINUEVE DIA~I(L.,~S lhF~RERO DE DOSMft ~~cr~pEVE
'_ .•- j .t--_. . '.
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